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RESPONDE Y DENIEGA PARCIAL SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN EN VIRTUD 
DEL ARTICULO 21 NUMERO 2, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA, SOLICITADA POR ALFREDO 
MARTÍNEZ GÁLVEZ 

OFICIO N° Z S~ 12023 

ANT.: Solicitud de Acceso a la Información Código 
N° MU057T0003555 de fecha 15 de junio de 2023 

MAT.: Comunica lo que indica. 

COLINA, I J U L 21123 

DE : ADMINISTRADOR (S) 
A : SR. ALFREDO MARTÍNEZ GÁLVEZ 

Con fecha 15 de junio de 2023 se ha recibido la solicitud de información pública N° 
MU057T0003555 cuyo tenor literal es el siguiente:" Estimado funcionario: El motivo de esta solicitud es 
el siguiente. La Asociación Cristiana Testigos de Jehova y la Comunidad Religiosa Testigos de Jehova, están realizando 
consultas relacionadas con la normativa de derechos de aseo aplicable a determinadas propiedades en la comuna, con el 
objetivo de verificar que estas se correctamente regularizadas, y así darles el mejor uso posible a los aportes voluntarios 
de sus feligreses. 
Por esta razón, se me ha encargado investigar la Ordenanza Municipal y me surgieron algunas dudas. Por esta razón utilizo 
este medio formal a fin de poder contar con la respuesta a estas inquietudes. 
1. La Ordenanza Municipal de derechos de aseo Decreto 4, Decreto E-461-95 del 21 de noviembre de 1995 ¿se encuentra 
vigente? 
2. ¿Cuál es el monto de avalúo de propiedad que se encuentra exento de derechos de aseo? 
3. Quisiera consultar adicionalmente por los siguientes roles de avalúo a fin de saber si se encuentran al día, estos son: 
Rol: 75-12 Colina; Rol: 30-42 Colina. 
4. ¿La Municipalidad contempla algún tipo de exención de derechos de aseo al tratarse de lugares de culto? 
5. Por último, si no se usa el servicio de retiro de desechos domiciliarios, ¿a quién se debe dirigir la solicitud para dar de 
baja este servicio?, ¿Que requisitos se pedirían para solicitar la baja del servicio?" 

En cumplimiento a lo dispuesto en el punto 2.3 de la Instrucción General N°10 del Consejo para la 
Transparencia que exige una búsqueda de la información requerida y de acuerdo con los registros 
con que cuenta la Dirección de Aseo y Ornato y la Unidad de Tesorería, dependiente de la Dirección 
de Administración y Finanzas, se informa a Ud., lo siguiente: 

1. La Ordenanza Municipal de derechos de aseo Decreto 4, Decreto E-461-95 del 21 de 
noviembre de 1995 ¿se encuentra vigente? 
No, la Ordenanza de Derechos Municipales vigente para el año 2023 corresponde a la aprobada por 
Decreto Alcaldicio E-2547/2022. 

2. ¿Cuál es el monto de avalúo de propiedad que se encuentra exento de derechos de aseo? 
En la señalada Ordenanza, el Artículo N°6 establece las excepciones para casos en que se paga el 
50% del valor de la tarifa anual y las exenciones. 

3. Quisiera consultar adicionalmente por los siguientes roles de avalúo a fin de saber si se 
encuentran al día, estos son: Rol: 75-12 Colina; Rol: 30-42 Colina. 
Se deniega dicha información de los Roles consultados y se informa a Ud. lo siguiente: Que 
conforme a lo establecido por el artículo 10 de la Ley de Transparencia "Toda persona tiene 
derecho a solicitar y recibir información de cualquier órgano de la Administración de/Estado, 
en la forma y condiciones que establece esta ley". 

Que el artículo 5° de la Ley de Transparencia, dispone que son públicos los actos y 
resoluciones de los órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los 
documentos que les sirven de sustento y complemento directo y esencial, y los 
procedimientos que se utilicen para su dictación; la información elaborada con presupuesto 
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público; y toda otra información que obre en poder de la Administración, cualquiera sea su 
formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o procedimiento, a menos que esté 
sujeta a las excepciones señaladas en la Ley de Transparencia. 

Que dentro de las referidas excepciones y en virtud del artículo 21 numeral 2, que dice 
textual: Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas, 
particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de 
carácter comercial o económico. Y, es del caso que, respecto a lo solicitado, que dice 
relación con saber si se encuentran al día los Roles consultados, se pondría en entredicho 
la protección a la vida privada de las personas, puesto que dicha situación podría 
afectar tanto la honra como su prestigio comercial, tal y como lo ha señalado el 
Consejo para la Transparencia, en decisión de Amparo ROL C1492.16, ROL C1823-16 
(se adjuntan) 

4. ¿La Municipalidad contempla algún tipo de exención de derechos de aseo al tratarse de 
lugares de culto? 
No. 

5. Por último, si no se usa el servicio de retiro de desechos domiciliarios, ¿a quién se debe 
dirigir la solicitud para dar de baja este servicio?, ¿Que requisitos se pedirían para solicitar la 
baja del servicio? 

Para solicitar que no se les realice retiro de residuos sólidos domiciliarios, debe ingresar una carta 
dirigida a la Srta. Alcaldesa, por Oficina de Partes del municipio, indicando claramente la dirección 
en la cual requiere suspender el servicio. 

Con la notificación de esta respuesta, se da por terminado ante este municipio el procedimiento 
administrativo de acceso a la información correspondiente a su solicitud. 

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta decisión Ud. podrá 
interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la Transparencia 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de esta. 

Incorpórese el presente decreto al índice de actos y documentos calificados como secretos 
o reservados, una vez que se encuentre a firme, en conformidad a lo dispuesto en la 
Instrucción General N° 3, del Consejo para la Transparencia. 

Decreto N° E-2325/2022, de fecha 03 de octubre de 2022, que delega al jAdmirf~istrador Municipal, la 
facultad de firmar, entre otros, los temas de la Ley de transparencia. 

Saluda atentamente a Ud., 

ACA/PHF/arm 
DISTRIBUCION: 
Sr. Alfredo Martínez Gálvez 
Alcaldía 
Transparencia 
Oficina de Partes 
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